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E’ Presidente del Gobierno de 
la Repúb icá Española,

A -tódos los que la presente vie
ren y entendieren, sé bed: '

‘ Que las Cortes Constituyen^ 
Zes en'fímcio'úes de Soberanía 
Nac^onàl/h<b‘ decretado y san
cionado la siguiente

584, todos ellos,.de la, h‘y,.4a.En- 
juiciamiento. Criminal, jiien. én- 
te^did^ que. las atn^bucióhe.s, fa
cultades y dfbéres queen ellos se 
refieren a T<ibunalès y Jujees 
quedan vinculados*en la Comisión 
parlamentaria. . , .

À’'ticulo 5.® La Comisión ten
drá f cu tad para reclamar direc
tamente cuantos antecedentes y

Sa .aBBOirlüMii ss ib ÓoníEwlari» dw i» Dlpui»£î!i2 Pïoiiüolal,
Bl pago d» la aascripcîÈn aa aàeiaEtadei por lo 8s,Rt o sóío te »iead«r«a iaa su. 
ripcloEts qae acoMiay-uesiti ûe aï. Iif.porîA,dt Sefado bacarlo las de f aera 

* ■ qtcdL". iv iîbrattaa daî Tssoro ,Gho Fosial o Ut’a 4« fÊoüIr. 
bto.

o no Abí gados, que ios rtpre- r 
semen y defiendan. |

Artículo 9.® Terminada la ins- 
trucción de cada exrehente, la í 
Comisión eleverá a la Cámara la í 

pr< puesta de responsabilidad, en i 
la cua’ se señalará en cada caso ¿ 
el Tribunal que, a juicio de là | 
Comisión, deba sancionar los he- 
chos.

La Cámara acordará libremen
te lo que estime oportuno en ca
da c^so particular de los que le 
sean sometidos por la Comisión.

cuela allí don^e la vida esté. La 
Escuela no scrá verdadera Es
cuela, mientras no viva en íntimo 
contacto con la realidad circun
dante, mientras no extraiga de 
esa misma realidad todos aquellos 
valores educativos que la Escuela 
apetece y necesita.

La Escuela, siendo un trozo de 
esa realidad viva, continuando a 
través de là biblioteca selecta y 
çircpiAnte su relación con los an
tiguos alumnos, vivendo en con- 
tacto con el pueb o, qué acudirá 
a la Escuela atraíd^ por la obra 
que desde la misma realizarán las 
misiones p degógicas, amplifica 
su obra educativa Cump iendo su 
inexcusable función social.

Esa función social de la Escuela

i elementos estime necesarios para 
el cumplimiento de su misión a 

i todas las autoridades, funciona- 
’ ríos, o’^gi^nismos y Centros de 
i cua’quier orden y. incluso los cele- - -------- __
' siásticcs, y .de las entidades y los hechos, por la calidad de las 
? particulares. - I personas responsables, la Cama- -
I Las atribuciones anteriormen- ra acuerde conocer por sí inisma ? 

tCjindicadas se extenderán a las I en aquéllas,ría Cornis ón designa- - 
I las autoridades, entidades o par- | rá de su seno las personas en<^- 
i tículares españole^ jque residan j gadas de de tender su propuesta, nente en las cantinas escolares.

.........  . . . - J en el extrarjcfí).. , que necesariaimnte serán distm- . -------- 
rarpyfn su iiiá ^ingjjvlas a,tas | reclamar en cualquier i tas de las que hayan intervenido

roomeijtio sumarios, autos y expe- ! en la instrucción. . _

Al^ículo 1.^ Las Cortes Cons
tituyente^ ecinfiërén atîlîu Çomi- 
sióí?- dq Re?ponsLbíHd84’^s jp. tnjr 
sióri de iï'îs'truiî' cuantas diligen
cias estime oportuno papá tîèpu-

responsabilidsdes políticas o ae । 
gestión mínísierfál que hayan ?

aj í t: ré^póKsabílídád de

dientéíí; con suspensión de p'azos 
y términos, sin per juicio deterce- 

I rq. El Juez o sutorídad corres- 
I pondiente no podrá, en ningún ca- 
I so, dejar jde, cumplirla orden de 
I remisión del sumario o expedien- 
I te, ni dé ejecutar las diligencias 
I solicitadas. ;
I ' Asimi&mp-tendrá facultades pa- 
I r^a reclá®nai* directamente ejauxi- 
I lío de todos Jos funcionarios de 
I k^PcIícía juricial, pMfft éí cumpli- 
1 miento de la misióji que le está

Marruec<^.'/,T^^t5
b) Política social dé Cataluña.
cjí Golpe de Estado de 13 oe 

septiembre de 1923..
... d) G^atión y respcn^bili^a- 
des políticas de Ls pictádurás. 
j. ç) J .Proceso de Jac£ _

" Sí en el,-curso de sus invèêtîga- gclones líégáran a cBhocimiento de j r* • ¿r -x
la Comisión hechos alfjparæcer | podelictivos jto comprendidas ni ín- | tira adoptar cuántas .medidas pre- 
ttmamente/relaciom.dcseon-^qur^ |
líos cuya depuración le e^tá atn- í en persches y cosa/, para a^cg 
buida Dor esléiTO .¡OH pon¿«i ec rar la efrCtividedd.s las presun- 
cortucffiiento dtÇiEflor Fiscatdií
la República para que insta el I cío Pe ponei oithas medidas en 
correspondiente procedimiento,, j conocimiento de Ja. Camara, 
ArS 2.» La Comisión de «“n'pre que, por Su anpmtancia, 

Responsabilidades, nombrada por I asi lo Btueioe la CemiMon.^ ■ | 
las Cortes Censtituyentes, fe té- ! Aitfcu'ó 7. Los acuerdos de < 
ñor dXrtículo 36 ^de su Regla- i la Comisión son ejecutivas, y cog 
mento, el día 31 de julio, designa- tra eífos no dtbrán cuestiones de 
ró défeu seno su Presidente, dos competenciarecurso alguno, 
Vicenresidentes y tres Sécrétai I salvo el de fet, .ma.ante la niis i 
yicepresiuent.es y i Comisión y el de apelación
"Artículos.” La Gómfeión pó- I «te la Cá««a en un solo efecto, 
drá nombrar de su seno Ponen- | Artículo 8. ; • Termina 
láasTñfó'rmatívas''V Subcomisio- | trucción ce dñigerciás en • 

ésta?m> mewes áe tres casoi sé, articularan ios cargas 
miéinbros, las cuales, por acuer- í que, a juicio'de .a Comisión, se dÆ Pleno de L CÓfeisiód , po- deduzcan cohtra fers on a a per 
drán estar ^vestidas de todas o | sonas determinadas, e inmediáta 
d^nSsde tai facultades del mis- mente se les comunicará al«m- 
mo que son las que se determi- I culpados, dándoles vista del ex

I pedíente y señalándoles un p azo 
nan en esta i y. । prudeheiái para su conteHacion

y para la aportación délas prue
bas que estime interés para su 
defensa.

en persché

Cuando por la naturalrza de

encuentra quizá su mejor expo-

Aunque en E«paña existen ya

Artículo 4.° La Comisión solo 
vendrá obligada a sujetarse a los 
preceptós contenidos en la totali
dad del capítulo 4.°, Libro IL ti
tulé 5.® y en los artículos 416, 
418, 424, 425, 435; 436, 439, 443, 
444, 450, 459, 468, 479, 484, 5061 
507, 508, 552, 559, 560, 561, 569^y

muchas Escuelas que cuentan con 
sus comedores escolares, urge 
organizar las cosas de modo tal 
que todas las Escuelas puedan 
ofrecer a los niños instituciones 
de esta naturaleza. La cantina, 
en ese caso fundamentalmente, 
integrará la ebra educativa de la 
Escuela.

Los Consejos escolares y los 
Ayuntamientos habrán de consi
derar como deber principal fun
darla, organizaría y dirigirla. 
Deber del Estado, que se impone 
desde este momento, es después 
de definir la función y determinar 
el órgano, contribuir con asisten
cia económica y vigilancia a que 

; estas instituciones cumplan su fin. 
¡ Fundado en estas consideracio- 
* nes, el Gobierno de la República, 

y a propuesta del Ministro de 
Instrucción Púb ica y Bellas Ar
tes, decreta:

Artículo 1.^ Los Consejos lo
cales de Primera enseñanza dis
pondrán la creación de cantinas 
escolares en cuantas Escuelas sea 
posible establecerlas, procurando 
que gocen de sus beneficios la 

• mayor cantidad de alumnos.
Artículo 2.° Las cantinas es- 

? colares se sostendrán con las sub- 
venciones del Estado, con las del 

? Municipio, donativos, colectas y 
í suscripciones. Administrará es- 
S tos fondos el Depositario del Con- 
1 se jo escolar, quien dará cuenta al 
I Consejo mensualmente del estado 
i de ingresos y gastos.

Artículo transitorio. Hasta la 
! aprobación del nuevo Presupues- 
í to, el Ministerio de Instrucción 

vieja sala de clase donde sé con- pública destinará íntegramente la 
gregan Maestros y alumnos du- | cantidad consignada en el capítu- 
rante varias horas del día sin lo 6.®, artículo único, concepto 
contacto alguno con la vida. Ha segundo, del vigente Presupuesto 
de ser otra cosa. Hay que vitali- I a subvencionar estas cantinas es- 
zar la Escuela. Hay que llevar j colares. -. , ., .
vida, a la Escuela y llevar la Es- { Dado en Madrid, ft veintiocho

Artículo 10. La Gomisión po
drá citar a cualquier miembro de 
ía Cámara, sin que éste, a pre
texto deau inmunidad paríam¿n- 
taria, pueda negarse a compare-
cer ni a declarar.

Artículo 11. El Presidente de 
la Comisión, y en su defecto el 
Vicepresidente que lo sustituya, 
serviré.íi de órgano da relación 
entre la Comisión y las Cortes

5 Constituyentes.
I -Ante el Gobierno y las demás 
I Autoridades, la tí presenfáción 

de la Comisión corresponderá a 
su Presidente, a los Vicepresiden- 

í tes. o a ios Presidentes de Subco- 
¡ misiones, acompañados siempre 

de uno de los Secretarios.

Desde este momento podrán 
ejercitar su derecho de defensa 
por SÍ mismos, o designando libre- 

' mente persona o personas, sean

Por tanto:
Mando, a,todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Léy» bsí como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, a veintisiete de agosto 
de mil rovecientos treinta y uno. 
--^^iceto Alcald-Zamora y T0‘ 
rres. ■

(Gaceta 28 agosto 1931)

'Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes

DECRETO 
. 2087

Lá Escuela ha de cumplir una 
amplia función social. No ha de 
ser como ha sido tanto tiempo: la

SGCB2021
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de agosto de mil novecientos 
treinta y uno.~-El Presidente del 
Gobierno de la Repúbbca, Ni cet o 
Afcalá-Eantora y Torres. — Eí M nistro de Instrucción pública y 
Beltas Artes, Marcelino Domin
go y Sanfudn.

{Gaceta 29 agosto 1931)

MIiVlSTERIO DE ECOOflIÁ
VICIO.VIL
DECRETO

2085
En virtud de acuerdo del Go

bierno de la República y como 
Pre.«idente del mismo,

Vengo en autorizar al Ministro 
de Economía Nacional para que 
présente a las Cortes Constitu
yentes un proyecto de ley exten
diendo a la siembra y sus labores 
preparatorias Tas disposiciones 
vigentes sóbre el laboreo forzoso 
de fas fierras.

. Dado en Madrid a veintiocho dé 
agostó de mil novecientos treinta 
y uno. — Niceto Alcald-Zamora 
y^ Torres. —El MmUtro de Eco- 
rinmm Nacional, Luis Nicolau 
D'Oliver. J

À las Cortfô Constituyentes j
El laboreo forzoso por causa > 

de utilidad pública fué introduci- < 
do en nuestra legislación por el 
Decreto de 7 de mayo próx imo 
pasado, a fin de garantir la no 
interrupción de las labores agrí
colas en marcha. Se pretendía 
con ello aumentar la producción 
del campo, disminuir el número 
de los braceros sin trabajo y, tn 
fin, quitar toda apariencia de jus
tificación a la costumbre desmo
ralizadora y antieconómica de los 
alojamientos.

El Ministro que suscribió el 
mencionado Decreto faltaría a 
sus deberes y a sus convicciones 
si, ante la amenaza de un mal 
mucho mayor que el del laboreo 
imperfecto, cual es el abanuono 
total de la producción dejando 
tierras sin sembrar, no propusie
ra a las Cortes Constituyentes 
medidas que extiendan a este ca
so la obligación del laboreo por 
causa de utilidad pública.

Noya el concepto deja pro
piedad como función social, que 
tan ancho cauce se ha abierto en 
los últimos años : toda la legisla
ción moderna aun la más respe
tuosa con el defecho de propie
dad individual, señala a ésta un 
límite basado en la utilidad públi
ca, que puede llegar hasta impo
ner la expropiación forzosa. Pre- 
cisaría retroceder, para hallar 
contradictores, a los más anti- 5 
guos tiempos del Derecho roma- I 
no cuando el ius abutendi cons- j 
tituía elemento esencial del domi- ! 
nio. • I

Si reprobable es el egoísmo de Î 
quien todo lo quiere únicamente | 
para sí, abuso condenable es el S 
de aquel que, sin obtener de ello ! 
ningún provecho, destruye o de- i 
ja improductivo lo que podría ser f 
una fuente de riqueza para la ¡ 
comunidad. El Estado no puede | 
tolerar semejante abuso; aKste- I 
nerse de la siembra equivale a un ¡ 
aumento deliberado del número ¡ 
de los braceros sin trabajo ya 
una mengua de producción que ¡ 
debería compensarse abriendo ¡as ! 
fronteras a la entrada de cerea- I

les extranjeros y a la salida de 
nuestros capitales. Esta evidencia 
de utilidad pública, qu 3 justifica
ría la exrropiación, justifica con 
mayor motivo la simple interven
ción, por la cual se ponen en cul
tivo las tierras que sus du ños 
dejaron abandonadas. La inter
vención es sólo por durante el ci
clo que va de las Lbores prepa
ratorias de la siembra hasta el 

j levantamiento de la cosecha. Co- 
I mo el dufño del terreno nada 
j pierde, de nada hay que indemni- 
j zarle; pa^-ados unos meses, en el 

!’ campo que él abmdonó, yermo, 
podrá ejercer el derecho al ras- 
trojeo.

Por otra parte, toda disposi
ción que se propone evitar un 

I abuso ha de llevar en ella misma 
j las garantías de que no podrá 

servir para otro abuso, y sí reco- 
I noce amplios derechos a la co- 
5 munidad, éstos no han de poder 
; servir para fines bastardos de po- 
; iítica local ni ds rencillas perso- 
5 nales; sus disposiciones han de ir 

flloqueadas por garantías de re
curso y de responsabilidad.

Por todo ello, el Ministro que 
suscribe presenta a las Cortes 
Constituyentes el adjunto

PROYECTO DE LEY
Primero. El Gobierno queda 

autorizado para decretar p or 
causa de utilidad pública el labo
reo forzoso de las tierras en el 
momento y en las provincias en 
que la dejación del cultivo coincv 
da con la existencia de obreros 
agrícolas sin trabajo.

Segundo. El laboreo forzoso 
podrá ser exigido únicamente a 
las tierras roturadas y aten
derá a seguir el orden de cultivo 
de las finca.?, sin que varíe su gé
nero Je explotación.

Se harán en cada caso las la
bores propias del tiempo y de la 
localidad a uso y costumbre de 
buen labrador, no otras ni de 
otro modo, aunque con ello pu
diera conseguirse un progreso 
técnico.

Las Secciones Agronómicas 
provinciales detern inarán las la
bores que a cada clase de cultivo 
y en cada localidad deben apli
carse a uso y costumbre de buen 

! labrador y remitirán este infor
me, que servirá de plan de tra
bajo, a la Dirección general de 
Agricultura.

Tercero. El cumplimiento de 
la presente ley, de acuerdo con 
el pian referido en el artículo an
terior, correrá a cargo de las 
Juntas locales agrícolas que se 

¡ constituyan con arreglo al De
creto del Ministerio de Trabajo

■ j 1^5 de agosto de 1931 (Gaceta 
del 26). En los pueblos donde no 
deban existir, y en los otros í 
mientras no estén constituidas, * 
será cometido de las Comisiones ; 
municipales de Policía rural, j

® facultades que I 
los Decretos del Ministerio de 
Economía, fecha 7 de mayo (Ga-

deí 8) y 10 julio (Gaceta del 
11) confieren a las Comisiones 
municipales de Policía rural se 
considerarán exteniíidas a las 
siembras y a las labores prepa
ratorias, con sujeción a los mis
mos plazos, recursos y garantías.

El abandono de un predio que 
justifique su intervención parai 
las siembras será constatado en I 
acta judicial, levantada por el ¡ 
Juez de primera instancia del «

niMSTERIO DE TRABAJO : 
Ï PREVISIÓN ;

ORDEN j
2091 f

limo. Sr.: Por orden de este 
Ministerio, fecha 31 de julio últi
mo, fueron convocadas a una 
Conferencia Nacional Minera, 
representaciones de todos los ele
mentos patronales y obreros del 
país interesados directamente en 
esta industria y técnicos de di
versos Departamentos ministe
riales, a fin de examinar si las 
actuales circunstancias de orden 
técnico y económico permiten la 
implantación rigurosa de la jor
nada máxima de trabajo precep
tuada por el Decreto del día 1.® 
de julio del corriente año para los 
trabajos subterráneos de las ex- ; 
plotaciones mineras, o si es abso- * 
lutamente imprescindib’e aplicar 
la excepción temporal-que permi
te el apartado 3.^ del artículo 36 
del mencionado Decreto.

Celebrada la Conferencia en 
los días 18 al 22 del corriente, y 
examinadas las manifestaciones 
en ella expuestas y las conclusio
nes adoptadas,

partido, asesorado por un Perito 
del Servicio Agronómico.

Efectuada la recolección, las 
parcelas y p-'edios intervenidos 
serán entregados a sus dueños, 
dt jándol s el derecho al rastro- 
jeo o barbecho y sin que por el 
tiempo de ocupación de ¡os terre
nos debm percibir ninguna in
demnización.

Quinto. Para todos los efec 
tos de esta ley, el propietario que 
no cultive directam* nte la tierra 
se entenderá sustituido en sus 
obligaciones y derechos por la 
persona que tuviera la re.sponsa- 
bi idad y el aprovechamiento del 
cu tivo a título de posesión, de 
arriendo, de usufructo o de cual
quiera otra modalidad de tenen
cia de la tierra.

Sexto. Para atender a los 
gastos que las intervenciones de 
fincas les causen (pago de labo
res, jornales, abono de semillas, 
etcétera), los Municipios podrán 
disponer de créditos facilitados 
por mediación del Servicio Na
cional del Crédito Agrícola, con

garantía de los fondos de Pósi
tos, donde los hubiere, o de cual
quiera otra que se ofrezca y sea 
estimada bastante.

Séptimo. Los Alcaldes, como 
Presidentes de las Comisiones 
municipales de Policía rural, se
rán responsabies administrativa
mente, ante el Gobernador civil 
de la provincia, de las extralimi
taciones o abusos de poder eii 
que las Comisiones pudieran in
currir si se excedieran de lo ta
xativamente di.«puesto en esta 
ley. La responsabilidad civil a 
que hubiere lug^r será exigible a 
todos los miembros de la Comi
sión solidariamente.

Octavo. Por el Ministerio de 
Economía Nacional se decreta
rán las medidas conducentes a la 
rápida ejecución de la presente 
ley. I

Madrid, 28 de agosto de 1931. ' 
-yEI Ministro de Economía Na- 
cional, Luis Nicolau D'Olwer,

(Gaceta 29 agosto 1931) ,

Este Ministerio estima proce
dente re.solver:

1 .® Que, a partir del día 1.® de 
septiembre próximo, la jornada 
de trabajo en las labores subte
rráneas de las explotaciones mi
neras carboníferas será lade siete 
horas que, como máx ma normal, 
preceptúa el artículo 32 del De
creto de 1.® de julio ú timo.

2 .® Que en los trabajos subte
rráneos de las demás explotacio
nes mineras no comprendidas en 
la disposición anterior, la jornada 
podrá continuar amp iándose has
ta el máxime de ocho horas por 
virtud de la autorización del 
apartado 3.® del artículo 36 y ar
tículo 37 del mencionado Decreto 
del.® de julio último, duranteel 
semestre que corre, terminando 
esta excepción el 31 de diciembre 
del corriente año.

Las Empresas que consideren 
que será imprescindible prorro
gar tal régimen de excepción 
para determinadas explotaciones, 
habrán de solicitarlo dentro del 
mes de septiembre próximo, apor
tando los documentos precisos 
para fundar debidamente la ins- 

y sobre ello resolverá este 
Ministerio en tiempo, oportuno, 
previos los trámites y asesora- 
mientos pertinentes.

Lo que participo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Ma- 
^id, 28 de agosto de 1931.— 
Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Tra- 

; bajo.
f (Gaceta 29 agosto 1931)

------------------------------- II Me,..................—.. ■

Admin istracion de Rentas 
Publicas de la proTincin 

, de Logrone
2100

í CIRCULAR
RELATIVA AL REPARTIMIENTO DE 
LA CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL SO
BRE RIQUEZA RÚSTICA Y PECUARIA

PARA EL AÑO 1932
Aprobado el repartimiento ge

neral de la contribución territo
rial para el ejercicio de 1932, 
resulta para la provincia de Lo
groño y en lo que respecta a los 
pueblos de la primera sección, 
una riqueza total de pesetas 
6.340.372 sobre las cuales ha de 
girarse la cuota del Tesoro al 16 
por 100. cuyo importe total es de 
1.014.459 pesetas, y el recargo 
de dieciséis centésimas de esta 
última suma, el importe del cual 
se elevará a pesetas 162.313. Su
madas estas dos cantidades re
sulta un total de pesetas 1.176.772 
que será la cifra base del reparti
miento y que se obtendrá en una 
sola operación calculando al 18 56 
por 100 de la riqueza, es decir, 
que se engloban en una sola can
tidad las cuotas y el recargo de 
las dieciséis centésimas.

La sección segunda presenta 
en la provincia un imponible de 
pesetas 7.584.164. Sobre éstas ha 
de obtenerse el cupo de 19420626 
por 100 cuyo importe es de 
1.450.155 pesetas, y sobre éstas 
un recargo de dieciséis centési
mas que supone pesetas 232.025. 
El total de cupo y recargo englo
bado en una misma cantidad se 
obtendrá tomando un 22 4 80158
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por 100 de la riqueza comprendida 
en este grupo.

A consecuencia de todo ello se 
formó el adjunto repartimiento 
provincial, previamente aprobado 
por la Exema. Diputación pro
vincial, y al cual se añaden las 
siguientes instrucciones respecto 
a la forma de confeccionar los 
documentos cobratorios de cada 
pueblo.

Se tb^ervará en algunos Muni
cipios aumentos y b jas cuya 
causa se explica a continuación.

go de 16 centésimas que corres- según su riqueza imponible, sea 
ponden a cada contribuyente, y rústica o pecuaria
obteniendo e^ t sumú por lo tan- | g) Escsla fi lal de cuctas cu Ja 
to mediante una sola oper? c. on ' forma prevenida antes; es C esr, 
ariimétiea aplicando a la riqueza j atendiendo al importe de la suma 
di cada uno el coeficiente que co- í ‘ 
rresponda que ha de fijarse en el 
encabezamiento de la columna en

de eiiotas y 16 centésima 3.

que se incluyan estas cantidades.
Se llama especialísimamente la 

atención de los Ayuntamientos y 
Juntas Periciales acerca de la 
absoiuta imposib'bdad de intro-

j ducir en io.> repartimientos varia- 
I cienes en líq, idos impon bles, 
I re.specto a ios d i año anterior, 
I que no resu ten de apéndices y 
I recuentos de ganadería ap'cba

Se recarga al Ayuntamiento di 
Zarzosa la quinta parte de la | 
cantidad que en concepto de atra- | 
sos se le liquidó por constcuen | /^jujinístración. Uni-
cia de reclamación ex’raordina- | podrán modificarse las
ria de agravio._ j sumas que el año anterior se cor-
cargo pesetas 2 oui) 19. I signaron equivocadamente, pero

En Lo.rdero se bonificará el to- ’ • ’ * » • -• -- -
tas de su cu0ta, y de ia cantidad 
que por fallidos le corresponda a 
don Francisco GonzáLz, rec^* 
gándosele la cantidad bonifierJa 
a prorrata entre los mismos con
tribuyentes a quienes se aumentó 
el año anterior. El importe de 
la bonificación es de pesetas 20T8

En Logroño, se continuará bo
nificando a doña Matilde Rivas 
Medrano, ei total de su cuota y 
de la suma que le corresponda 
en concepto de fallidos a cuenta 
de la cantidad indebidamente sa- 
ti.sfecha en años anteriores, pro
rrateándose su importe a los de
más contribuyentes. El importe 
de la baja y el aumento correla
tivos es de pesetas 14‘27.

En Entrena se bonificará en 
idéntica forma a don Dimas Las 
Heras, respondiendo de esta bo
nificación de pesetas 13‘31 los 
contribuyentes que obtuvieron in
justificada rebaja en el R^oarti 
miento en que dicho señor fué in
debidamente recargado en su ri
queza imponible.

Se reparte además el importe 
de expedientes de fallidos corres
pondientes a diversos pueblos en 
la cuantía y tanto por ciento, cal
culado sobre el de las cuotas que 
a continuación se relacionan:

Tanto por 
ciento

8,776874 
2,500644 

13,241294 
8,651739 
6,385986

8,435270

9,230535 
12,473591 

6,280131

13,843514

3,340334

2,113510 
10,944614 
6,939124 
6,269843

esto solo cuando la Administra
ción h^ya ordenado la rectifica
ción. Siendo muchas las Corpo
raciones municipales que hacen 
caso omiso de esta prohibición, 
se advierte que toda alteración 
indebida dará lugar a sanciones 
para el Ayuntamiento y Junta 
Pericial que la introduzcan, ya 
que es necesario evitar a toda 
costa el grave daño que estos ac
tos originan en la aprobación de

h) Pedido de los recibos nece 
sarios luciendo constar «u c ase 
y número de cada una que se 
necesita y de.^ignacióu de la per 
sona a quien han de entrt garse.

i) Estado en que se detalie 
qué parte de la cántid id inc uída 
en la columna cuarta correspon 
de a cuí'tas y cuál a 16 centé-'V 
mas y del importe de los aumen
tos y bajas concretando qué tan- 
tr por 100 se hi aplicado para 
obtener cada una de estas cifras 
y ta parte que corresponde a con
tribuyentes, vecinos y foraster >s 
respectivamente, todo ello según 
el mode'o número 3 publicado en 
la referida Gaceta.

Según precepto terminante de 
la Real orden de 22 de octubre de 
1926, los repartimientos indivi
duales de cada Municipio deberán 
estar terminados el día 25 de

Tribunal Provincial de lo Con- 
tcncioso-Administrativo de 

Logroño
ANUNCIO

Ante este Tribunal se
2097
hi. pre- 
Paulino 
de San

sentado escrito por don 
Sodupe Angulo, vecino
Asensio, fechado el 24 de los co
Trientes, interponiendo' recurso 
contencioso admini.strativo s:>bre

Municipios
Cantidad 
repartida

Lardero 1.966.09
Logroño 2.517 06
Bibafrecha 2.305,21
Sorzano 648,55
Soto de Cameros 841,21
Torrecil'a de Ca-

meros 646,10
Villanueva de Ca-

meros 291,60
Alberite 2.962,10
Agonoillo 2.130,52
Gallinero de Ca-

meros 192,89
Hornillos de Ca-

meros 86,41
Laguna de Ca

meros 76,88
El Basilio 266,81
La Santa 143,83
Terroba 69,29

los documentos y por con.^^ecuen- 
cia en la recaudación.

El resto del documento se con
feccionará de igual forma que en 
años anteiiores con excepción de 
la escala final de cuotas que ha
brá de basarse en el total de cuo
tas y 16 centésimas que figuran 
en la columna cuarta dei reparto, 
lo mismo que ya se hizo en el año 
1931 y no como anteriormente 
venía practicándose, en ei impor
te exclusivamente de las cuotas.

Se recomienda especial aten
ción en este punto por haber al
gunos documentos que no se ajus
taron a esta norma o consignaron 
cantidades evidentem nte inexac
tas.

Al Repartimiento han de acom
pañar copia del mismo y lista co- 
bratoria ajustada al mismo mode
lo que el año anterior y basando 
la distribución en cuotas anuales, 
semestrales y trimestrales, en la 
columna última del Repartimien
to, prescindiendo ds la distinción 
entre cuotas y 16 centésimas.

Ei documento original se rein
tegrará K razón de l‘20 pesetas 
por pliego y la cepia y lista co- 
bratoria a razón de 0‘15 pesetas 
también por pliego.

Habrán de accmpíiiñarsé al Re- 
partimientc:

a) Relación certificada de las 
fincas que posee y administra el 
Es indo en cada término munici- 
pel y que no están exentas de 
tributar, expresando la proce
dencia.

b) Cert fieación de las fincas 
exentas de pago de la contribu-

octubre, en cuya feúcha quedarán 
expuestos al púbJeo < 
plazo de ocho días para que sean 
examinados por los contribuyen
tes, que podrán en dicho término 
deducir contra ellos las reclama
ciones que estimen justificadas y 
que serán solamente las funda-
das:

a las cifras con- . ción perpetuamente.

V contra acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Sin A’^ensio el 
12 de julio ú timo, por el cual que
dó ce‘^ante en el eirp eo de a gua
ció; y habiendo si Jo ter ido por in- 
terpui sto dicho recurso en provi
dencia del día de hoy, se hn acor
dado por el Tribunal, conforme 
dispone el artículo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso-ad
ministrativa, la publicación del 
presente én eí Boletín Oficial 
de esta provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el

a quedarán | negocio y quisieren coadyuvar 
durante el J ^n él a U Administración.

I Logroño, 31 de agosto de 1931. 
1 —El S'-cretario del Tr bunal, An

tonio Ruis.— V.° B.° : Ei Pre- 
: sidente del Tribunal, 29. de Gus- 
! mdn de Lacalle.

l.° En haberse fijado a un j t •

distinto ^ei quelle corresponde | Wistraclón ile Miela
según el amiilaramiento y sus
apéndices.

2 .® En haberse cometido error 
material al fijar al contribuyente 
su cuota por haberse aplicado un 
tanto por ciento improcedente.

3 .® En errer general padecido 
al fijítr el tanto por ciento con 
que la riqueza del distrito deba 
contribuir por cuota al Tesoro, 
partidas fallidas o cualquier otro 
concepto.

Las peticiones de esta índole 
que se presenten dentro de plazo, 
serán resueltas por las Juntas 
Periciales antes del 15 de noviem
bre, fecha en la cual, unido a las 
rec amaciones que hayan sido 
presentadas contra las resolucio
nes del Ayuntamiento y Junta 
Pericial, será entregado al Re
partimiento en ¡a Administración 
de Rentas públicas de la provin
cia.

Pasado el 15 de noviembre, las
Corporaciones que no hubieran 
cumplimentado el servicio de que 
se trata, quedarán sujetas a las 
responsabilidades señaladas en el 
artículo 81 del Reglamento de 
de septiembre de 1885 que consis
ten en la multa de 50 a 500 pese- 
tas y pago por los miembros de 
aquella mancomunidad del impor
te de ios trimestres que por con- ,

CEDULA DE CITACION
2074

El señor don Luis Moroy Fer
nández, Juez Municipal en fun
ciones de Instrucción, por provi
dencia de este día he acordado se 
cite a los testigos Francisco de 
Abieja Isusi; Eugenio de Abieja 
P'Caia y Felipe Martínez Fer
nández, para que comparezcan 
ante la Audiencia Provincial de 
esta capital, a las diez de la ma
ñana de los días once y doce de 
noviembre próximo, para decla
rar en causa sobre homicidio, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjui
cio consiguiente.

Y yo el Secretario cito por me
dio de la presente, que se publi
cará en el Boletín Oficial de la 
provincia, a los tres sujetos expre
sados, al objeto arriba indicado, 
bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo les parará el consi
guiente perjuicio.

Logroño veintiséis 4e agosto 
de mil novecientos treinta y uno. 
—^El Secretario judicial, P. H., 
Amós Arismendi.

Con arreglo ----- ,
signadas empezarán desde luego c) Certificación de fincas exen- , 
los Ayuntamientos a fijar con tas temporalmente, 
toda urgencia las cuotas a los 
contribuyentes, cuya riqueza de
bió quedar determinada en el mo
mento de la aprobación del apén
dice y recuento de ganadería, 
ajustándose para aquella opera
ción a los modelos publicados en 
la Gaceta de Madrid de 24 de 
mayo de 1927 que son ios mismos 
que se emplearon para el reparti
miento vigente, englobando en

d) Certificación de haber es
tado el Rí parto expuesto al pú 
blico durante el plazo reglamen
tario y de que se han unido ai 
mismo las reclamaciones presen
tadas o de no haberse presentado

una sola cifra las cuotas y recar-

ninguna.
e) Resumen de la riqueza en 

que se detalle lo que corresponde 
a riqueza rústica y pecuaria.

f) Estado de contribuyentes

sec’jencia del-retraso no lleguen 
a hacerse efectivos en ei tiempo 
oportuno.

Espera esta Administración que 
los Ayuntamientos cumplirán las 
obligaciones que les incumben en 
forma escrupulosa y dentro de los 
plazos fijados, ya que de otro 
modo j' en vista de las dificulta
des padecidas en años anteriores, 
se aplicarán sin demora las san
ciones y responsabilidades pro-
cedentes.

Logroño, 1.® de septiembre de 
1931 -“El Administrador de Ren
tas públicas, Nicanor Herrero,

niHisUn MuDiiioil
EDICTO

2096
Formado por la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento, 
el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1932, queda expuesto 
al público en la Secretaría muni- 
cipa per espacio de ocho días, lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5 ® del 
R. D. de 23 de agosto de 1924.

El Redai, 28 d- agosto de 1931. 
—El Alcalde, Víctor García,
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ISSU TB TO fi E 0^68 i F ICO ï ESTlBlSTÍCO
■»w»vivviA i»K r«r,iKoiio i»ai ' wæs s»«• jumio

l Nacidos mU'Ttoft..................
Abo! tos , ; Ma<T••os al nacetri . . . . . 

y Muertos antes de 24 hor
1 Q oial . . . .

Provin- Capital1 cia

( Nanimientos. . 377 58
G’ifras absolu- i Defunciones. . 309 57

tas de hechos j Matrimonios, . 155 26
( Abortos . . . . 13 4

( Nata! ida ! . , . 1‘94 1‘76
Por 1.000 ha- ) Mortalidad . . r59 1‘72

hitantes. . . j Nupcialidad. . 0‘80 0‘79
(Mortinatalidad 0‘ü7 0‘12

T» □ 1 ( ProvinciaPoblaotión de la. . ) . 194.112

( C pital. . . . 32.974

Nacidos. J
I Legít moií......................

I Jlegílimos . ..................  
r Expósitos. . ...................

' Total. .

Varones ......
Hembras ..................

Total

2099
P ovin- j Capital 

cia !

195 i 26
182 i 32
377 i 58

i Varones . 
Hembras.

363
9

377

50
3
5

'¿s'

10 ! 4
3

Total

Menores de un año ...
Menores de 5 años. . .

Palle- / De 5 y más años ....
rr * , Total 309

Provln* 
cia

Capital

16L 
_ÍÍL 

309

35
22
^7

87
116
193

17
20
37
57

I En establecimientos ( Menores de 5 años 
I benéfl .os . . o , ( De 5 y más años .

Total

\ En establecimientos penitenciarios

6
15
21

6 
11 

“17^

4 'N 4

T
IÎKFIIiV€IO]¥ES <X.«SIFI«}AOAS i»«« C'ÀWAS »E MUE«TK

Provin
cia Capital

1 F'ebre tif ¿¿ëa y par;.tifoidea (1 y 2).
2 Tifa-» exantemático (3) . . . d
3; >. V:rnela (6) . . , .
4\ Satampiôn (7) . . . .

E-cai latin i (8) . . , ....
Coqueiucke (9) .. ,
D fr eria (10). . . . . , . ,

5
6
7
8
9 

10
11 
12 
13v 
14

15
16

Grip© (li) . ,
Peste. (î 4)....................... ..... .
Tuberculosis del aparato rf spíratorio (23) 
Ptrastubercjipsís (•.24a-32) ... 

'áífiíis^(343,; ■. .
PáWismto (Malaiíia) (3^ .’ - , .
Otr as enfermedades infecciosas y para- 

• sitarM (4^5, Í2,. 13U^ ia ;22,.'33, 35 a 
37, 89 a 44)............................................... ..
Cáncer y otros tumores malignos (45 a 53) 
Tumori^ô co malignos o- cuyo carácter 
maligno no está especificado (54 y 56) , 
ileumatismo crónico y gota (57 y 58) 
piab.etcís azucarada (59) . . , . , .
Aloóholismo crónico o acudo 175)
Otras enfermedades generales jr p'avene- 

; .. riamientos crónicos (56, 60 a 74, 76, 77) 
21 Ataxia lócomotriz progresiva y parálisis 

'í' generkt(80 y 83) . . . . . 0 ';
22 Hemorragia cerebral, embolia o trombo

sis cerebral (82) . . . . . ,
28 Otyas enfermedades dei sistema nervioso 

y de los órganos de los sentidos .(78, 79, 
■ 81, 84 a 89) . ? . . . . . . .

24' Enfermedades del corazón (90 a 95) ? ' 
25 Otras enfermedades del aparato circula

torio (96 a 103) . , . . .. ............

1.7
18
19
20

8

1

12
4

2v
18

2
1

3

22

25
38

2

1

4

3

1

1

3

6
7

Logroño, 1 de septiembre de 1931

26, . Bronquitis (.106) . . . . , ;
27 Neumonía (.107,a 109) . .
28 Ciras onfmnedades del aparato respi.-a- 

torio exceptó tuberculosis (104 , v 105 
lio a 114/- . A . .... : . ’

29 Diarrea y enteritis (119 y 120). . . . '
30 Apendioitis <121) . . . . .. '
31 Enfermedades dei hígado v d« íS'a vÏq.i.:Enfermedades dei hígado v de iss vías 

biliares (124 a. 127) . '. . ' . .
Otras epfer;nedades del ai arato digesti
vo (115 ;í 118, 122, 123, 128 y 129) 
.Nefritis (130 a 132) .
Otras ímfermeda-des dei apar.¡to urinario 
y del aparafó gecit il (133 a .139) . .
SeptifAdíía e infecciones puerperales 
(140 y 145) . . . . . . . . .
.Otras en far cu id ades <{©1 embarazo, del 
alumbramiento- y del estado purveral 
Ï141 a i;44, 146 a 150) ' . .
Enfermedades de la piel, d<d tejido celu- 
lar,' de. ios huesos y de los órganos de la 

; locomoción (151 a 156) . .
Debilidad" congenita, vicios de oonfor- 
niación .oongénitos, nacimient.o prematu
ro, etc) (157 a 161) .

39 Senilidad '(162)...................................
40 Suicidio (163 a 1711 . - ’

32

33
34

35

36

..33

4.1
42

43

Suicidio i(163 a 171) , . . , 
Homicidio (172 a 175) . . . *
Muerte violenta o casual (excepto suici
dio y homicidio) (176 a 198) . . . . 
Causas no especificadas o mal definidas 
(199 y,200) . . . , . ....

Total.

El Jefe de Estadística, Heraclio Garcia.

Provin
cia

I Capitii
Alumbramientos

Sencillos . . . .

Provin
cia

Capita

58382
17 3 DobNs . . 4 2
22 5 Triples . .

Matrimonios
5 I De soTero y soltera . . . 146 22

56 9 De soltero y viuda . . 4
De viudo, y soltara . 4,. 3

3
De viudo y viuda 2 1

6 De menos de 20 j Varones .

10
años . . . ? Hembras. 9 1

De 20 a 25 , -) Varónea . 89 1212 1 7 Hembras. 106 17

1 De 26 a 30 . . ! Varones 52 8
i^Hembras, 3

De 31 a 35 . . J Varones . ^‘8 3
( Hembras. 6 1

De 36 ajo 4 . ( VaronY 2 1'
? Hembras. 6 4

De 41 a 5Q . / ( Varones . 2 1
( Hembras. l

De 61a 60 . . : Varones . 
f Hembras,

1

12
De más de 60 . ( Varones .

/ Hembras.
1 1

5 , No cons.tn. , ; . f 'Varones .
13 2 (Hembras. ó .

1 ’ f í • ■ ■ .
1 : Defunciones

Solteros. . . (¡ Varones , 90 23
. 7 1 ( Hembras', 76 8

Casados. . . ( Varones . 53 10
2 1 (Hembras .i 32 4

309 57 Viudos . . . i Varones J 
(Hi^bras.)

18
40

2 
.10

MáislniDii Mniiicipil
2072

Acordada por el Apuntamiento 
en funciones de Comisión Per 
mámente en sesión ordina ria dei 
día 22 del actual, una tran.sfétea- 
cia de crédito de 625 pesetas, de 
UROS capítulos a otros de’ Piaísu 
puesto Municipal vigente; q^ueda

oportuíto /ixpídícRte 
al fiÍWíé^*'«n Ja See¥étkrífe"AÍe 
este Ayuntamiento por' espacio 
de quince día.«i a. los efectos de 
los artículos 11 y 12 del Regla
mento de Hacienda Municip.ai.

Tobíñ, 24 de agosto de 1931 -- 
El Alcalde, Saños,

EDICTO
2071

Don Rafael Fernández Fernán
dez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Arenzana dé 
Abajo,
Hago saber : Que el Ayunta* 

miento de mi presidencia -bá 
acordado someter a .píebi<cito o 
referendum si se tnunicipaliza o 
no el servicio de luz con carácter

para el caso de que 
el Tribunal Provincial délo Con
tencioso-Administrativo revoque 
el acuerdo -adoptado por este 
AyuntamieátíO Pleno, con fecha 
29 de noviembre û timo, munici 
pajizando mencionado servicio. 

Le que .se hace público para 
general conocimiento.
■ Arefezana de Abajo, 20- de 

i® Alcalde, 
Eafael J^ernáncte^.

2079
Apí obadas definitivamente por 

este Ayuntamiento ¡as cuentss 
municipales del año 1931, se anun
cia en el Boletín Oficial de la 
provincia a los efectos del ar
tículo 581 dé! vigente Estatuto 
Municipal
,^Pchándun. 26 de agosto de

~ Alcalde, fortunato 
¿tuis.

EDICTO
, 2092

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el año de 
1932, juntamente con las certifi
caciones y memorias a qué se re- 
fitsre el artículo 296 del Estatuto, 
quedan expuestos al público en la 
SecretarFi municipal por término 
de ocho días durante ios cuales j»" 
los ocho siguienteís podrán fermu 
lar ios contribuyentes o entidades 
interesadas cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen opor
tunas.

Galilea, 27 de agoefeo de 1931.-- 
El Alcalde, Jacinto f erndndes,

EDICTO
2093

Don Victoriano Sanz González, 
Presidente de la Junta general 
del Repartimiento de este Mu 
nicipío,
Hago saber: Que terminado 

por esta Junta el repartimiento 

générai detesta- locaHdad,-forma
do COR arreglo a los preceptos del 
vigente EstafUÉb municipal; para 
el ejercicio de 1931, estará el inis- 
mó dé manifiesto al público 'én la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quince d|a.s..há- 
bi/es de diez {% una de la mañana 
y de tres a siete de la tarde, a los 
efectos dispuestos en el artículo 
510 del indicado Estatuto.

Duirantí? el plazo de exposición 
y los tres días después, sé admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lO'reclamado y 
presentarse en esta Alcaldía.

Arnedillo, agosto de .1931, -El 
Presidente déla Juntà’genera! del 
repartimiento, T^ictoriano Sar.ff,

Imprenta Provincial. — Logroño
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